RES.Nº 2033/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0002607, Ent.N° 2110/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 13/2016, cuyo objeto es la adquisición de sillas, mesas y ventiladores, según detalle y hasta las cantidades que lucen adjuntas;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 09/12/2016, se presentaron las firmas BIDALCOR SA, BOYERCO SA, DAVVE SRL, DISER LTDA., DREMICO SA, NICOLAS DE MARCO Y CIA SA, ODERZUL SA, PROMET SA, PRONTOMENTAL SA, SANQUILCO SA, y ZARDOK SA;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 12/12/2016, dispone no tomar en consideración las ofertas que se relacionan a continuación:

2.1) BIDALCOR SA: cotizó en línea el ítem 2, pero no adjuntó fotografías como solicita el Pliego, por lo que no se evalúa el ítem;
2.2) BOYERCO SA: el plazo de entrega no se ajusta a lo previsto en el Pliego;
2.3) DAVVE SRL: no cumple con el requisito mínimo exigido en el Pliego de no contar con antecedentes negativos en el RUPE. Asimismo, no adjunta imágenes;
2.4) DREMICO SA: el plazo de entrega mencionado en su oferta no se ajusta al pliego; asimismo varios puntos no se ajustan a lo requerido en la Nota 1 y hay diferencias en el plazo en cuanto a la “Forma de pago”;
2.5) ODERZUL SA y WALTER HUGO SA: los plazos de entrega no se ajustan a lo solicitado en el pliego; 
2.6) ZARDOK SA: no cumple con el requisito mínimo de no contar con antecedentes negativos en el RUPE; asimismo la empresa no adjunta fotografías;

3) que se adjunta Resolución Nº 206, de fecha 13/12/2016, adoptada por el Centro de Rehabilitación Médico Ocupacional y Sicosocial, mediante la que se dispone adjudicar, de acuerdo a lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en función de los intereses de la Administración actuante: Ítem 1: Nicolas de Marco y CIA, Ítem 2: Sanquilco SA; Ítem 3: Promet SA; Monto adjudicado: $ 508.608,24;

4) que con fecha 03/02/2017 el Contador Delegado ante ASSE resuelve observar el procedimiento en virtud de que:

4.1) No se adjunta acta de apertura firmada por los funcionarios actuantes (Artículo 65 del TOCAF);
4.2) Al momento de determinar la oferta más conveniente, no se tienen en cuenta los factores de evaluación definidos en el Pliego. El mismo establece que la adjudicación se realizará a la oferta de menor precio que se ajuste a lo solicitado, y que cumpla con los requisitos mínimos exigidos. Sin embargo, para el ítem 3, la oferta adjudicada ofrece un equipo de 75 watts de potencia, cuando el Pliego solicita 90 watts;
5) que con fecha 14/03/2017, el Centro de Rehabilitación Médico Ocupacional y Sicosocial establece que:

5.1) con respecto al Acta de apertura, el procedimiento se realizó de forma electrónica, anexando el comprobante; 
5.2) el ítem 3 se adjudicó, a pesar de ser un artículo que no era la potencia requerida, debido a que era el que más se ajustaba a lo solicitado en el llamado;

6) que se adjunta Documento de Afectación Nº 0722, con cargo al  Inciso 29 ASSE, UE 103 Centro de Rehabilitación Médico Ocupacional y Sicosocial, Financiamiento 11, Total Nominal: $ 539.687, y de tipo reducción, Total:             $ 132.329; 

CONSIDERANDO: 1) que corresponde tener presente lo expresado por la Administración actuante con fecha 14/03/2017, en relación a que la apertura de la referida licitación fue electrónica, cuya acta luce agregada una vez efectuada la observación efectuada por el Contador Delegado;

2) que sin embargo, en relación al ítem 3, la oferta no se ajusta a lo solicitado en el Pliego de Condiciones, Artículo 1º y la explicación de la Administración no subsana la misma; aceptar dicha oferta vulnera el principio de concurrencia previsto en el Artículo 149 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación en relación al acta de apertura (Considerando 1 de la presente);
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente a los ítems 1 y 2, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;                 
3) Mantener la Observación formulada por el Contador Delegado con fecha 03/02/2017, en relación al ítem 3 (Considerando 2 de la presente);
4) Comunicar al Contador Delegado; y
5) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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